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Octava.-Los equipos detectores de humos «ZitOIl», 2-310·2 y Z-51O,
quedan sometidos al régimen de comprobaciones que establece el
capítulo IV de la Orden de 20 de marzo de 1975 sobre normas de
homologación de aparatos radiactivos.

Novena.-Las siglas y numero que corresponden a la presente
homologación son NHM-D017.

Décima.-Especificaciones téCnicas de obligado cumplimiento para
los usuarios de tos equipos radiactivos que se homologan:

a) No podran transferir, trasladara manipular los equipos detecto
res de humos.

b) No retirarán ninguna de las indicaciones o seña1izacione~

existentes en los equipos.
e) En caso de que se detecten daños en un detector de humos o se

advierta su desaparición deberán comunicarlo inmediatamente a la
Entidad comercializadora autorizada.

d) Los detectores de humos que se dejen de utilizar no deberán
tratarse como residuos convencionales, sino que deberán devolverse a la
Empresa comercializadora autorizada o, en su defecto, -se entregarán a
la «Empresa Nacional de Residuos Radiactivos, Sociedad Anónima»
(ENRESA). . . •

e) Deberán tener disponible una copia del certificádo de homologa-
ciÓn...deleqüipo detector de humos. .

. Undécima.-La presente homologación nO faculta para comercializar
ni distribuir los equipos radiactivos que se homologan. Las Entidades o
personas que desarrollen esas actividades deberán disponer de la
oportuna autorización.

Madrid, 5 de febrero de 1991.-La· Directora general, María Luisa
Huidobro y Arreba.

Art. 2.° Son producciones asegurables las correspondientes -a las
distintas variedades de los cultivos de naranja dulce, naranja amarga,
mandarina y sus híbridos, limón y pomelo, siempre que dichas
producciones cumplan las condiciones técnicas mínimas de cultivo.

Con carácter excepcional, y previa autorización de la Entidad Estatal
de Seguros Agrarios e informe de la Dirección General de Seguros,
podrán incluirse otras variedades o híbridos de cítri\."os incluidas las de
nueva implantación.

No son producciones asegurables:

Los árboles aislados y los situados en huertos familiares destinados
al autoconsumo.

Aquellas parcelas que se encuentren en estado de abandono.,
Las producciones mencionadas quedan excluidas en todo caso de la

cobertura de este seguro, aun cuando por error hayan podido ser
incluidas por el tomador o el asegurado en la declaración de seguro.

Art. 3.° Para el cultivo cuya producción es objeto· del Seguro
Combinado de Helada, Pedrisco y Viento en Cítricos, se consideran
condiciones técni~s mínimas de cultivo las siguientes:

a) Mantenimiento del suelo en condiciones adecuadas para el
desarrollo del cultivo mediante laboreo tradicional o por otros metodos
ta~es como «encespado». aplicación de herbicidas o por la práctica del
«no cultivo».

b) Realización de podas adecuadas cuando así lo exija el cultivo.
c) Abonado de acuerdo con las características· del terreno y las

necesidades del cultivo. (.
d) Tratamientos fitosanitarios en forma y número necesarios para

el mantenimiento del éultivo en un estado sanitario aceptable.
e) Riegos oportunos y suficientes salvo causa de fuerza mayor.
O Recolección en el momento adecuado.
g) Cumplimiento de cuantas normas sean ¿jctadas, tanto sobre

lucha antiparasitaria. y tratamientos integrales, como sobre medidas
culturales o preventivas de carácter fitosanitario.

Ilmo. Sr.: De acuerdo con el Plan. Anual· de Seguros Agrarios
Combinados de 1991, aprobado por Acuerdo del Consejo de Ministros
de fecha 15 de junio de 1990, en lo que se refiere al Seguro Combinado
de Helada, Pedrisco y Viento en Cítricos (producciones de naranja
dulce. naranja amarga, mandarina.. limón y pomelo), y a propuesta de
la Entidad. Estatal de Seguros Agrarios,. dispongo: '. . ., .

Articulo l.0 El ámbito de aplicación del Seguro Combinado de
Helada, Pedrisco y Viento en Cítricos, lo constituyen aqueU~s parcelas
de cítricos, en ·plantación regular, situadas en las provincias; comarcas
y términos municipales que se recogen en el anexo I de esta Orden.

Las parcelas objeto de aseguramiento cultivadas por un mismo
agricultor o explotados en común por Entidades asociativas agrarias
(Sociedades agrarias de transformación, .cooperativas, etc.), Sociedades
mercantiles (Sociedad anónima,.:limitada, etc), y Comunidades de bie
nes, deberán incluirse obligatoriamente en una única declaración de
seguro.

A los solos efectos del seguro, se entiende por.

Plantación regular. La superficie de cítricos sometida a unas técnicas
de cultivo adecuadas, concordantes con las que tradicionalmente se
realicen en la zona, y que tiendan a conseguir las producciones
potenciales que permitan las condiciones ambientales de la zona en que
se ubique.

Parcela:· Porción de terreno cuyas lindes pueden ser claramente
identificada.s por cualquier sistema de los habituales en·la zona (paredes,
cercas, zanjas, setos vivos o muertos, accidentes geográficos, cami~

nos, etc.),. o por cultivos o variedades diferentes. Si sobre una parcela
hubiera cesiones en cualquier régimen de tenencia de las tierras, todas
y cada una de ellas serán reconocidas como parcelas diferentes.
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ORDEN de 2 de abril de 1991 por la que Se definen el
ámbito de aplicación. las condiciones técnicas m(nimas de
cultivo. rendimientos. precios y fechas de suscripción en
relación con el Seguro Combinado de Helada. Pedrisco y
Viento en Carieos, comprendido en el Plan Anual de
Seguros Agrarios Combinados para el ejercicio 1991.

Lo anteriormente indicado y, con carácter general, cualq'uier otra
práctica cultural que se utilice, deberá realizarse según lo establecido en
cada comarca por el buen quehacer del agricultor y en concoráancia {,::on
la producción fijada en la declaración de seguro. ''-'.: ;

En caso de deficiencia en el cumplimiento de las condicioneslécnicas
mínimas de cultivo, el asegurador podrá reducir la indemnización en
proporción a la importancia de los daños derivados de la misma y el
grado de culpa del asegurado.

Art. 4.° Quedará de libre fijación por el asegurado el rendimiento
a consi~nar en cada parcela en la declaración de seguro. No obstante tal
rendimIento deberá ajustarse a sus esperanzas reales de producción.

Cuando dentro de una parcela coexisten árboles de distintas edades
y producción (huertos doblados), se hará constar en la declaración de
seguro,. indicando, para cada, caso, la superficie ocupada, número de
árboles y producción esperada, considerándose a efectos del seguro
como parcelas distintas. -

Si la Agrupación no estuviera de acuerdo con la producción
declarada en alguna/s parcela/s, se corregirá por acuerdo amistoso entre
las partes. De no producirse dicho acuerdo, corresponderá al asegurado
demostrar los rendimientos.

Art. 5.° Los precios unitarios a aplicar para las distintas variedades
y únicamente a efectos del Seguro Combinado de Helada, Pedrisco y
Viento en Citricos, pago de primas e importe de indemnizaciones en
caso de siniestro, serán elegidos libremente por el agricultor, teniendo en
cuenta sus esperanzas de calidad y debiendo estar comprendidos entre
los establecidos en el anexo 11. .

Para el cálculo de las indemnizaciones por pérdidas en calidad, se
entenderá que los. precios que figuren en la declaración de seguro son
precios medios ponderados por calidades e~ cad~ parce~a. ..

A efectos de deducción por aprovechamIcnto mdustnal, se consld~
rará como coste de recolección de la fruta caida al suelo 4,5 pesetas/ki-
logramo. '. ;.t.'

Excepcionalmente, la Entidad Estatal de Seguros Agran()s,podrá
incluir otras variedades en el anexo II o proceder a la modificación de
precios de las ya incIuidas, previo infonne de las Comisiones pr~vincia

les de Seguros Agrarios.
Art. 6.° Las garantías del Seguro Combinado de Helada. Pedrisco

y Viento en Cítricos; se inician con la toma de efecto, una vez finalizado
el periodo de carencia y nunca antes de las fechas que para cada especie,
variedad, riesgo y opción de seguro elegida, se establecen a continuación:

\
Producció~ de naranja dulce y naranja amarga:

Opción A:
Variedades asegurables: Navel, salustiana, navelina, navelate (no

tratada- con 2, 4D), newhall, cadenera; castelJana, malta, amarga y
blancas comunes de recolección anterior al 31 de diciembre' de 1991..
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presenta - alteraciones o desórdenes fisiológicos. que se manifiestan
generalmente al tacto, por una falta de consistencia (fruto cansado) y al
gusto por una pérdida de sus características organolépticas (pérdida de
acidez, zumo y sabor). -

En el momento de la recolección si ésta es anterior a dicha fecha.

Si por error, la opción consignada en la declaración de seguro para
una variedad deternllnada no correspondiera a ninguna de las que pueda
elegir el asegurado para esa vanedad, se entenderá como opción
asegurada de entre las elegibles la más cercana en el final del período de
garantías a la solicitada por el asegu"rado.

En principio. la fecha de fin de garantías y por tanto la opción a elegir
por el asegurado dentro del mismo término municipal, deberá ser única
para cada variedad considerada.

No obstante, los agricultores que incluyan en la declaración de seguro
.la identificación catastral de todas las parcelas Que posean dentro del
término municipal podrán elegir libremente para cada parcela la opción
que más se ajuste a su ,período de producción.

En cualquier caso, SI en la declaración de seguro figuran para una
misma variedad distintas opciones por término municipal sin especifi
carse la identificación catastral de al~una de las parcelas, a efectos del
seguro se entenderá como opción úmca para todos las parcelas de ese
término municipal, aquella que corresponda a la duración de garantías
más prolongada de todas las presentes en la póliza.

Si en caso de siniestro; se comprobara que en la(s) parcela(s)
siniestrada(s) no coinciden ninguno de los datos que figuran en la
declaración del seguro con los reales de la(s) misma(s), se perderá el
derecho a la indemnización que en caso de siniestro. pudiera correspon~

der al asegurado en dicha(s) parcela(s).
A los solos efectos del seguro se entiende por:

Recolección: Cuando los frutos Son separados del árboL

Art. 7.° Teniendo en cuenta los períodos de garantía anterionne~te

indicados y lo establecido en el Plan Anual de Seguros Agranos
Combinados para 1991, el período de suscripción del Seguro Combi
nado de Helada, Pedrisco y Viento en Cítricos, finalizará para todas las
especies y opciones el 31 de octubre de 1991.
_ La entrada en vigor de cada Seguro se inicia a las veinticuatro horas
del día en que se pague la prima por el tomador del seguro y siempre
que previa o simultáneamente se haya formalizado la correspondiente
declaración de seguro.

Excepcionalmente. para aquellas declaraciones de seguro que se
formalicen el último día del período de suscripción del seguro, se
considerará como pago válido el realizado en el siguiente día hábil al de
la finalización de la suscripción. .

En consecuencia, carecerá de validez y no surtirá efecto alguno, la:
declaración. cuya prima no haya sido pagada por el tomador del seguro
dentro de dicho plazo.

Excepcionalmente. la Entidad Estatal de Seguros Agrarios podrá
proceder a la modificación del periodo de suscripción previo informe de
las Comisiones Provinciales de Seguros Agrarios y de la «Agrupación
Española de Entidades Aseguradoras de los Seguros Agrarios Combína~

dos. Sociedad Anónima». .
Art.8.0 A efectos de lo establecido en el artículo 4.° del Reglamento

para la aplicación de la Ley 87/1978 sobre Seguros Agrarios Combina~
dos, aprobado por Real Decreto 2329/1979, de 14 de septiembre, y de
acuerdo con lo establecido en el Plan Anual de Seguros Agrarios
Combinados para el ejercicio 1991, se considerarán como clases distin~
tas las especies: Naranja dulce, náranja amarga, mandarinas y sus
híbridos, limón y pomelo, debiéndose cumplimentar declaraciones de
seguro distintas para cada una de las clases que se pretende asegurar.

En consecuencia. el agricultor que suscriba este seguro deberá
asegurar la totalidad de las producciones asegurables de igual clase que
posea dentro del ámbito de aplicación del seguro.

Art. 9.° La Entidad Estatal de Seguros Agrarios desarrollará las
funciones de fomento y divulgación del Seguro Combinado de Helada,
Pedrisco y Viento en Cítricos. en el marco de los convenios establecidos
o que se establezcan a este fin o recaoo.ndo la colaboración de los
Organismos de la Administración del Estado, Autonómica y Local. de
las organizaciones profesionales agrarias, de las cooperativas agrarias y
de las cámaras agrarias.

Art. 10. La Entidad Estatal de Seguros Agrarios realizará las
actuaciones precisas para la aplicación de la presente Orden.

Ilmo. Sr. Presidente de la Entidad Estatal de Seguros Agrarios.

SOLBES MIRA

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su
publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos oportunos.
Madrid, 2 de abril de 199 L
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Riesgo amparado: Pedrisco.
Inicio de garantías:
Daños en calidad de la producción que queda en el árbol después del

siniestro: 15 de mayo de 1991.
Daños en cantidad y resto de daños en calidad: El 15 de junio

de 1991.

Opciones B; C. D. E Y F:

Variedades asegurables: Las que para cada opción se indican en el
anexo III.

Riesgos amparados: Helada. pedrisco y viento.
Inicio de las garantías:
a) Riesgo de helada y viento: 1 de julio de 199 L
b) Riesgo de pedrisco:

, paños en calidad de la producción que queda en el árbol después del
SInIestro: 15 de mayo de 1991.

,Daños en cantidad y resto de daños en calidad:. 15 de junio de 1991.

froducción de mandarina:
Opciones A y B:
Variedades asegurables: Oauselina, marisol. okitsu. oroval, satsuma,

común. clementina fina. monreal. nules, nova (clemenvilla) y otras
clementinas tempranas de recolección anterior al 31 de diciembre
de 1991.

Riesgo amparado: Pedrisco.
Inicio de las garantías:

, .Daños en calidad de la producción que queda en el árbol después del
SIniestro: 15 de mayo de 1991.

Daños en cantidad y resto de daños en calidad: 15 de junio de 1991.

Opciones C, D, E, F Y G:

Variedades asegurables: Las que para cada 0?Ción se indican en el
anexo III.

Riesgos amparados: Helada, pedrisco y viento.
Inicio de las garantias:

a) Riesgo, de helada y viento: 1 de julio de 1991.
b) Riesgo de pedrisco:
Daños en calidad de la producción que queda en el árbol después del

siniestro: 15 de mayo de 1991. <

Daños en cantidad y resto de daños en calidad: 15 de junio de 1991.

Próducción de limón:

Opción A:
Variedades asegurables: Mesero o fino, eureka y lisbón, de recolec-

ción anterior al 15 de diciembre de 1991.
Riesgo amparado: Pedrisco.
Inicio de las garantías:
Daños en calidad de la producción que queda en el árbol después del

siniestro: 15 de mayo de 1991.
Daños en cantidad y restó de daños en calidad: 15 de junio de 1991.

Opciones B, e, D y E:

Variedades asegurables: Las que para cada opción se indican en el
anex:o lII.

Riesgos amparados: Helada y pedrisco.
Inicio de las garantías:
a) Riesgo de helada: 1 de-julio de 1991.
b) Riesgo de pedrisco:
Daños en calidad de la producción que queda en el árbol después del

siniestro: 15 de mayo de 1991.
Daños en cantidad y resto de daños en calidad: 15 de junio de 1991.

Producción de pomelo:

Opciones A y B:
Variedades asegurables:' Las que para cada opción se indican en el

anex:o lII.
Riesgos amparados:- Helada, pedrisco y viento.
IniCio de las garantias:
a) Riesgo de helada y _viento: "1 de julio de 1991.
b) Riesgo· de pedrisco:
'Daños en calidad de la producción Que Queda en el árbol después del

siniestro: 15 de mayo de 1991.
Daños. en cantidad y resto de daños en calidad: 15 de junio de 1991.

. Las garantías finalizarán en la fecha más temprana de las relaciona
das a continuación:

Fecha que para cada especie, variedad, riesgo y opción de seguro
elegida. se establecen en el anexo III.

Fecha en que se sobrepase la madurez comercial del fruto. enten~
diendo Que un fruto ha sobrepasado su madurez comercial, cuando
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l'lIOYIlICIAS. CCIWlCAS Y "'fIDImOS IIJIII:CIPALIS QU aJnrnunR IL ...:no DI:

.Al'LIC4CnB DIL SIGUaO CCIGlIJWlO DI: JIIL6DA.. l'm:&ISCO Y VIJII'fO a cxmICOS.

SANTA. CRUZ

DI 'fEK!1U"E TODAS Todo••

.wmIA ALfO ALMAZOM

BAJO ALMAZORA

UO NACIMIENTO

CAHPO TAB!IUfAS

ALTO ........

CAHl'O llALIAS

CAMPO NIJA1l. Y

BAJO ........

BAL!ARES TODAS

j
¡

!
!
I
1
1
¡

~

C_brill, Catllar.

Montbrio de Tarragana,

Nou d. aaya, Nullas •

Toeloa.

Alufulla. Iotarell,

Coultant1; aarielelll.

Hontroig, llorll, La

.....xx

Pallaresos, Plrafort, Pobla da HafUUlet. Pobla

da Mantornaa. Pratd.ip. llara.u, 1leu., La R.iera,

Uu4oms. iaurell, La Sacuita. Tarragana,

Torredembarra, Vallmoll. VandallÓI, VelJpella,

V!lallonga, Vilanova da ZlcoOlalbou. Vilalflca,

y viAoll y Archl.

Albi1l.ana, ArbOs, Baliera•• Ballvey, Bonastra.

Calafall. Crai.ull. Cunit, Roda de Bara., Santa

Oliva y Vttndrell.

Chulilla. Loriguilla, Lo.. d.al Obilp?, Sot de

Chera ,. Villar elel Ar:obilpo.

LA SInu NOlLTE .unde611ar, El C...tillo ela las Guardas,

Constantine, El Garrobo, Geretul, G\oIillena, El

Kaelrodo. Las Navas ell la Concepción, La Puebls

Infanus ., el Ronquillo.di 101

L.< VZGA Todol.-

EL ALJAllAPE todOI.

LAS MARISMAS Todol.

LA CAHPIltA Todo••

u. SIEllRA Stm Todol •

DE ESTEPA Todoa.

ALTO TUltIA

BAJO EBRO

CAMPO DE TAnA.

OOIIA.

CAMPOS D! LIaU todos.

HOYA DE Butl.OL Todos.

SAGO!lTO todos.

WEB.TA DE VALEN

ClA todos.

RIBERAS DEL Jt1

CAR. Todos.

CANllIA Todo••

ENGUERA. y LA

CANAL Todo••

U. COSTERA DE

JA.TIVA Todos.

VALLES D!

ALBAIDA todos.

SEVILLA

fAlUlAGONA lLUDA DE DiO Seni.anlt. Ginestar. Hira_t. &aaquera ,.

Tivisa.

VALENCIA

de Hillan.Caftavtlral.

Todol.

Ahin. Alcudia de Veo, Almedijar. Altura,

Asuébar._caatellnovo. Chova:,. !allda. Geldo.

Navaja., S.gor~. Sonlllj&, Sot de Ferrer. Suera.

y Tornchiva.

Fuente-Obajuna..

Todo••

todo••

Todo••

todo••

Todo••

Benlloch, eaatur. Puebl.-Torn•••• U••r •• , ValI

de Alba, V111afamf, y Villanueva de Alco1ea.

Alcor~ ., 'i¡uerol•••

Todo••

ClIlrvera del Ha.'tre, San bf••l del Uo y

frli¡l1IIr••

fado••

AgOlt. Aspe, ifo...lda ., htr.l~

Beniarda. Ben1lllantell y Guadalllat.

Todo••

Todol.

todoa.

Alcuelcar,

Todo••

Todol.

Alboloduy, .uhab~•• Ahodux. Garla!, Jfac.1lll1ento

., Santa Cruz.

Todo••

Todo••

Todo••

Ho:a.tanch.~ y Valdafuent•••

Acebo.

PZDROCIIES

LA SI!UA

CAMPI1tA BAJA

LAS COLONIAS

CAMPI8A ALTA

LA PLANA

PALANCa

TODAS

LLANOS CEHnA

LES

VlKALOPO

MON''''''_lJESAllO
CElITUL

HDIDIOHAL

....,DA

lIADA.10Z

OLlVENZA

"'RlA

CASTELLOR

ALlCAlI'f!

CORDOllA

CAD"

CAeERES

lIADA.10Z

LA COSTA todo••

,LAS ALPUJAllRAS todo••

VALLE 0& L!CI.IN Todo••

PUCmS A EPZCrOS DEL SIC020 CD PrS/&) pJJ1.6. LAS DIS1'DIUS~ Y, VA
UJ:D6IlllS •

Il1JELVA TODAS todo••

MALACA TODAS T04o••

KURCIA NOlDESTE Abanilla",. l1'ortuna.

eaNno 'fodo••

UO SBGDU.. Todol.

StmOZSfE y VA

LLX GtTAIlAL!!fTIlf Todol.

CAMPO DI CAllTA

e.....

Lane Lata 1 Navalate
de'5a55

Vallneia Lat.8l
da 25 a 45

Navel, Na",eline, XlWball, Salustiane., Vernal
4e15a2$

Kal ti. ,. Sanguinul
ele¡5aZ2

Cadfllera, Castellana ,. Blancas COIIIW1eu
el.lZ420
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3ll.lt.'1
31.12.91
31.01.'J%

15.17.91
15.03.92

n.05.9Z
31.08.92

30.11.111
31.11.111
3Ull.92

30.11.111 30.11.91
'1.11.91 31.U.Sl
31.01.92 3UU.92
28.02.92 211.02.U
15.02.ll2 15.02.U

'1/12191 31/11191 •
'1101192 31/01/92 ,
'''''''' 28/01192 ,

3lf/llM 31/1J1/91

_'''' 28l1l2/91
15/04/91 15104/92

FECHA LIIlIn: ll( &AlWlTIAS.A
al'IR
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fttlIA LIMITE llE IOMAIlTIAS A

""'"

VMIUWlE$AS(~ MUTO DE APUCACICIl HEl.JDA y PEDRISCO V1000 ClPCtOlt

lZW'O I tJ;;-iii;:-M;i;¡-;:-- .._-----_.._- --------.-.----
OkltSll Yodo JO.11.91 30.11.91

GRUPO II! ea.1n. Cl_lna 11N. _
"--1, "'Ift. !IImI CM
_nl.)yotl'uCl~1

Nt dt -.durKIOn Inte-_
..Ier. IlInlIndlna •••••••• Todo

T""
T_
c.stellCln}l' TtI"l'agOfta

Ilftt.. dll_lto

GlIVl'O 11 V-, Rul, Coláin, um._
..lo. hIrojodlll 1IMero._
Y Ilodr'-.jo .. hdrojo dll -

Yv!II • •••••••••• ••• ..... TIldcl

'''''

QIlJPO l IlMIIl'O (l FIno, EIIret. '1 _

Lhb6n ••••••••••••••••••• Todo

'''''

GRlJIIO 11 0t'0v&1 Y SItSl_ •••••••• fodo

T""
'''''

lilUll'O IV UI....I•• lIIrIlIndINIo eJe..
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VNUEllAOES ASlGUWUS _no llf AI'llCAC10ll lfELIoll" Y PEDlUSClI VIUTO OPClOll

8473 ORDEN de 2 de abril de 1991 por la que se definen el
dmbito de aplicación, las condiciones tecnicas minimas de
cultim, rendimientos, precios y fechas de suscripción en
relación con el Seguro de Pedrisco!:!o Incendio en Cereales
de Primavera. comprendido en e Plan Anual de Seguros
Agrarios Combinados para el ejercicio de 1991.

Ilmo. Sr.: De acuerdo con el Plan de Seguros Agrarios Combinados
de 1991. aprobado por acuerdo del Consejo de Mimstros de fecha 15 de
junio de 1990, en lo que se refiere al Seguro de Pedrisco y/o Incendio
en Cereales de Primavera, y a propuesta de la Entidad Estatal de Seguros
Agrarios, dispongo:

Articulo 1.0 El ámbito de aplicación del Seguro de Pedrisco y/o
Incendio en Cereales de Primavera lo constituyen las parcelas destinadas
al cultivo de cereales de primavera, tanto de secano como de regadío,
que se encuentren situadas segun la opción de aseguramiento, definidas
en las condiciones especiales.

Opción «A»: Todo el territorio nacional.
Opciones <eB» y «O>: Exclusivamente las provincias de, Badajoz.

Cádiz, Córdoba y Sevilla.
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